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l.- La investigación científica constituye uno de los principa­
les fines de la Universidad. 

Mientras en las etapas inicial y media del proceso educativo, 
primaria y secundaria, la enseñanza es trasmisión de conocimientos 
considerando las ciencias corno algo realizado, el maestro universitario 
presenta a los estudiantes un camino que estos deben continuar. 

De allí el aporte de las universidades a "los grandes descubri­
mientos científicos de nuestro tiempo" y a "las innumerables aplica­
ciones de los mismos a la producción y a todos los instantes de la vida 
cotidiana", que no han hecho sino aumentar el prestigio de aquellas; 
consideradas como los únicos centros capaces de "producir hombres 
de ciencias puras y aplicadas, sin los que la vida no sería posible so­
bre nuestro planeta superpoblado" (1). 

Pero hay algo más: la investigación científica y la cultura su­
perior requieren una Pedagog;Ía Universitaria, basada en el principio 
de "actividad considerada en su más alta acepción" (2). 

La enseñanza universitaria no es un "almacenamiento de pro­
ductos acabados de adquirir en el exterior, mediante el ejercicio de las 
potencias receptivas y retentivas" (3), sino que persigue y exige que 

(1) Planea.miento cualitativo de la. ensefia.nza. superior. Informe preparado por el 
Burea.u Internatlona.l des Universltés, Pa.ris, 1959. · 

(2) Los organismos de investigación : Seminarios e Institutos. Documento de tra­
ba.jo presenta.do por Francisco Larroyo a. la IlI Asamblea General de Universidades de 
América Latina. Bs. Aires, 1959. 

(3) Id. 
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en el hombre se forme una alta capacidad de "adquisición y creación 
personal" (4). 

La aptitud para la búsqueda, el hábito de razonar, e l buen jui­
cio, el sentido crítico, e l espíritu d e cooperación, la paciencia e n el tra­
bajo, la probida d intelectual etc. , son tanto y más necesarios que el 
contenido objetivo de las adquisiciones en el maestro , en e l jurista, en 
el físico, en el matemático, en e l biólogo o en e l economista. 

Tales ca lidades se conquistan mediante la e ducación considera­
da como auténtica y metódica experiencia personal. 

Graves son, sin embargo, las dificultades con que se tropieza en 
el campo de la investigación científica y en e l de la formación de in­
vestigadores. La carencia d e cuadros superiores e intermedios, la fal­
ta de vocación y de interés en los estudiantes, los d e fec tos d e los gra­
dos inferiores de la educación, las limitaciones económicas de las uni­
versida des, constituyen otros tantos obstáculos. "La ·investigación cien­
tilico --constata V. Kourganoff- atraviesa u na profunda crisis de desa­
rrollo en el mundo entero. Ningún país está libre de e lla; ni los Estados 
Unidos, ni la Unión Soviética, pero su aspecto es p articularmente gra­
ve en los países cien tíficamen te subdesarrollados" (5). 

2.- Los semina rios de investiga ción tie nden a realizar los pro­
pósitos citados, superando las con s iguien tes dificultades. 

Dichos medios , persigue n la p reparación d e inve stigadores, gra­
cias a la investigación, mas que esta última conside ra da e n sus resulta-
dos. 

El origen del sistema, como es sabid o, s e halla e n la "lectio" me-
dioeval, integrada por la "rep ititio" y la " disputario ", cuya fecundidad 
filosófica aún admiramos . 

"Un seminario -define Francisco J. Oliver- es la reunión del 
profesor y algunos alumnos distinguidos, con e l objeto de hacer inves­
tigaciones propias sobre puntos concre tos d e las cie ncias a que se de­
dican", "allí el profe sor e ncamina prácticamente a sus alumnos en la 
investigación que cada uno de ellos h a ce personalmente, d e modo que 
estudian el método de descubrir la verda d, p ersiguiendo el estudio de 
un punto dado, es decir, buscando la verdad cie ntíficamente a su ras-

o" (6). 
peci Mientras la cátedra es la exposición cie ntífica y metódica de una 
disciplina, con el objeto de instruír y de ori,entar,. en e l seminario los 
estudiantes desempeñan un papel mucho mas activo en su ?ropia for-

mación. d bl 1 d 1 . . . t ' f' d t Es, pues, o e a tarea e semmano : e1en 1 1ca y ocen e, aun-
qUe ambas inseparables. La primera consiste en la investigación, bú.s­
qUeda de la verdad y exposición de resultados. La segunda tiene co­
mo fin la formación del investigador. 

No debe considerarse como seminario la reunión de maestro y 
alumnos con el objeto de comentar alguna materia científica; la conver-

(4) Id. 
(5) v. Kourganot!. La lnvestlgn.clón clentUlca.. Ed. Unlversldad de Bs. Aires. 
(6) F . J . Ollver. La ensefíanza superlor en Alemania . 2a . Ed. Bs. Alres, 1918, 
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sación libre o dirigida sobre aquella, su discusión o una simple expo­
sición, sino el ejercicio permanente y metódico de estas operaciones : 
19_ Acopio de datos y crítica de fuentes; 29- Estudio de los mismos; 
39_ Planteo y solución de problemas; 49- Examen y comentario con­
junto del director y los integrantes del seminario sobre los resultados; 
59_ Revisión y ordenamiento del trabajo; y 69- Redacción final. 

El seminario de investigación se sustenta, de ese modo, sobre dos 
bases : 19_ Responsabilidad de cada uno de sus integrantes; y 29-
Trabajo coordinado o en equipo. Estu1io e investigación personal y 
examen y discusión por el grupo, para expresarlo en otros términos. 

Son características de todo seminario de investigación: ¡e;,_ Su 
continuidad, puesto que el tr¡:xbajo científico no debe interrumpirse; 29-
Su especialización o dire cción hacia un tema o problema; 39-La coo­
peración entre sus miembros que tiene como meta suplir las deficien­
cias individuales; 49- La coordinación u ordenación del trabajo que 
no debe ejercitarse en forma anárquica e irregular; y 59_ La difusión 
o extensión científica. · 
· La labor preparatoria de la investigación (estudio de los méto-

dos de investigación, recolección, preparai:;ión, conservación y estudio 
de bibliografía, archivos, hemeroteca, lectura y comentario de textos), 
se denomina pre-seminario o "técnica de la documentación". "En todo 
caso, dice el profesor Larroyo, dichas tareas están al servicio de la in-
vestigación" (7). -

La llamada "mesa redonda" es una discusión e ntre yarias per­
sonas VBrsadas en una materia o especializadas en ella, con el fin 
de llegar a conclusiones. El symposio no busca llegar a conclusiones. 

La falta de maestros de tiempo completo, con capacidad para 
ejercer las funciones directivas de los seminarios de investigación, la 
ausencia de interés en los estudiantes, la carencia de medios, la falta 
de sentido y de disciplina de equipo, constituyen, en nuestras universi­
dades, serios obstáculos para el progreso de los seminarios de investi­
gación. 

3.- El estudio y la investigación en el campo del Derecho y de 
las Ciencias Sociales, exigen la institución de seminarios. Los cientí­
ficos y los profesionales del Derecho (magistrados, abogados, conseje­
ros, etc.), necesitan una honda y amplia formación. El quehacer jurí­
dico que implica operaciones tan diversas, como el análisis de la rea­
lidad, la búsqueda de la norma, el descubrimiento de su sentido, la 
fórmulación de juicios de valor, la integración del derecho, su aplica­
ción, exige especiales calidades, que sólo se pueden adquirir con el 
trabajo que demandan lqs seminarios. 

El funcionamiento de los Seminarios de Derecho, requiere la pre­
paración en el Pre-seminario. Este debe comprender el conocimiento 
de los métodos; la lectura y la interpretación de textos antiguos y mo­
dernos; técnica de la información (bibliotecas, archivos, jurisprudencia); 
elección de tema, consulta bibliográfica, citas, redacción, índices y pu­
blicación. 

(7) Larroyo, Id . 
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Para la distribución sistemática de los Seminarios en nuestras 
Facultades, deben considerarse las tres dimensiones de l Derecho, des­
lindadas por e l análisis filosófico. " Esa realidad que constituye el De­
recho y que posee la dimensión de refe rirse a valo res, dice Recasens 
Siches, tiene la forma normativa. O sea, e l derecho es norma, con es­
peciales caracteres, elaborada por homb res, con e l p ropósito de reali­
zar unos valores". "El De recho, a grega, no e s valor puro, ni es una 
norma con ciertas características especiales, ni es un simple hecho so­
cial con notas p articulares. De recho es una ob ra humana social (he­
cho) de forma n ormativa, encamina da a la realización de unos valores" 
(8). 

Sin discutir esta teoría, q ue también lo es de la Filosofía Jurídi­
ca lntegralista (9) y la del iuslilósofo brasileño M. Reale (10), podemos 
aprovechar su análisis con el fi n de p recisar e l cam p o de los distintos 
niveles de los Semina rios d e las Facultades d e Dere cho y Ciencias So­
ciales. 

Con los citados fundam e ntos pue d e n e stablece rse tres tipos de 
seminario: 

a) Inves tigación d e los hec hos sociales , e n tanto que norrnables 
por el Derecho (Sociología del De re cho , Historia del Derecho, Econo­
mía). 

b) Investigación s obre e l derecho posítivo vigente (preceptos ju­
rídicos en vigor y la proble mática de su interpre tación, integración, apli­
~ación, e tc.). 

c) La valoración jurídica (idea d e l derecho, temática de la va­
loración). 

Conclusiones : 

1 e;,_ Por exigencias d e carácter científico y didáctico, las Fa­
cultades de Derech o d e ben establecer Seminarios de Investigación; 

29- La dirección de los seminarios debe e ncomendarse a pro­
fesores e investigador~s de tiempo completo; 

39_ En los planes de estudios de las Facultades de Derecho, 
deben considerarse los seminarios en el siguiente orden : a) Pre-semi­
nario (al comienzo del ciclo profesional); b) Seminarios sobre temas de 
Sociología Jurídica, Historia del De recho y Economía; (ciclo profesional); 
c) Seminarios sobr~ ternas de Dogmática Jurídica (ciclo profesional); 
d) Seminario de Filosofía del Derecho (doctorado). 

(8) Luis Recasens Slches. Fllosofla. del Derecho. Ed. Porrúa., México. 
(9) Calrns y otros. "El actual pensamiento jurldico norteamericano". Ed . Losa­

da, Bs. Aires. 

(10) M. Reale. Fllosofla. do Direlto. Ed. Saravla. . Sa.o Paulo, 1953. 


